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Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
realizada por el Administrador correspondiente al
ejercicio iniciado el 1 de julio de 2002 y terminado
el 30 de junio de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las Cuentas
Anuales correspondientes al ejercicio iniciado el 1
de julio de 2002 y terminado el 30 de junio de
2003, así como de la aplicación del resultado.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, si procede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo
144 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en conocimiento de los señores
accionistas que a partir de la presente convocatoria
podrán examinar en el domicilio social y obtener
de la Sociedad de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de someterse a la aprobación
de la misma.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador Único, D. José Luis Navarro Igle-
sias.—55.349.

PARAFINAS QUINTANAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

La Junta General Extraordinaria celebrada el 15
de septiembre de 2003 ha acordado reducir el capital
social en 39.221,26 euros, con la finalidad de amor-
tizar las acciones propias que posee la Sociedad.

Madrid, 11 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Don Rafael Guz-
man García.—53.876.

PARARED TECNOLOGÍAS
DE LA COMUNICACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbente)

BJS SOFTWARE,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Absorbida)

De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de las sociedades
arriba indicadas, celebradas el 4 de diciembre
de 2003, aprobaron la fusión por absorción de
ambas sociedades, siendo Bjs Software, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal, la sociedad absor-
bida y Parared Tecnologías de la Comunicación,
Sociedad Anónima, la sociedad absorbente, con
disolución sin liquidación y extinción de la absorbida
y transmisión en bloque de su patrimonio a la
absorbente.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión, que está depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid con fecha 19 de noviembre
de 2003. Los balances de fusión aprobados son
los cerrados a 31 de julio de 2003. Asimismo, se
acordó el cambio de denominación social de la
sociedad absorbente que en lo sucesivo se deno-
minará Pararede Bjs, Sociedad Anónima, y el tras-
lado de su domicilio social a Alcobendas, Madrid,
Avenida de la Industria, número 6, Edificio A, por-
tal B, planta 2.a, lo que se publica para dar cum-
plimiento al artículo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Según lo dispuesto por los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de
fusión y a los acreedores a oponerse a la fusión
en los términos del artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes contado

desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2003.—Los Con-
sejos de Administración de ambas sociedades, repre-
sentados por Don Juan Manuel Torre García como
Consejero Delegado de ambas sociedades.—54.950.

1.a 11-12-2003

PARTEK CARGOTEC, S. A.
Sociedad unipersonal
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que el accionista único de Partek
Cargotec, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal, actuando en el ejercicio de las competencias
de la Junta General, acordó, por decisión de fecha
25 de junio de 2003, la escisión parcial de Partek
Cargotec, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal, mediante la segregación de una parte de su
patrimonio social, el cual se aportará en bloque a
la constitución de una sociedad de responsabilidad
limitada, que se denominará Hiab Cranes, Sociedad
Limitada, como consecuencia de dicha aportación,
el accionista único de la sociedad escindida sus-
cribirá y desembolsará íntegramente la totalidad de
participaciones sociales de la mencionada sociedad
de nueva creación. Todo ello conforme al Balance
de escisión de la sociedad escindida, cerrado a 31
de diciembre de 2002, y de acuerdo al proyecto
de escisión parcial de fecha 25 de junio de 2003
depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Con-
forme a lo establecido en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que el accionista único y acreedores de Partek Car-
gotec, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión en el domi-
cilio social.

Los trabajadores de las sociedades tienen el dere-
cho a examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación de este anuncio, los acreedores
de la sociedad escindida pueden oponerse a la esci-
sión en los términos previstos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de noviembre de 2003.—Don Pekka
Vartiainen, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Partek Cargotec, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal.—54.365. y 3.a 11-12-2003

PATRIMONIAL GOMATSA, S. A.

Disolución y liquidación

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 275
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el 31
de octubre de 2003 acordó, por unanimidad, pro-
ceder a la disolución y liquidación de la compañía
y aprobó, también por unanimidad, el balance final
que se transcribe a continuación.

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817.117,60
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . . 165.717,74
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.244,35

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.003.079,69

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942.086,47
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.151,50
RT del ejercicio 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . 28.841,72

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.003.079,69

Barcelona, 31 de octubre de 2003.—El liquidador,
Ramón Golobart Mateu.—55.346.

PENINSULAR DE BIENES RAÍCES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la reunión de la
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en
Madrid, Calle Zurbano, número 34, 3.a derecha,
en primera convocatoria, el día 29 de diciembre
de 2003, a las once horas, y al día siguiente, en
los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta General.

Segundo.—Disolución de la Compañía.
Tercero.—Nombramiento de liquidador.
Cuarto.—Liquidación, en su caso, de la Compa-

ñía. Balance final.
Quinto.—Adjudicaciones a los socios.
Sexto.—Acta de la sesión.

Madrid, 6 de diciembre de 2003.—La Adminis-
tradora única, María Milagros Benegas Men-
día.—55.514.

PINOLEO, S. L.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los socios a la Junta General
Extraordinaria a celebrar el día 30 de diciembre
de 2003, a las 10.00 h., en Madrid, c/ Barceló, 1,
2.o dcha.-2, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y Aprobación de las Cuentas
Anuales del ejercicio 2002.

Se informa a los socios que podrán obtener de
la sociedad, inmediata y gratuitamente, los docu-
mentos que se someterán a aprobación de la Junta.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador, Vicente Tomás Monteagudo.—55.406.

PLÁSTICOS REGUERA,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general extraordinaria de socios

Conforme a lo previsto en la estipulación Segun-
da de la Escritura de Constitución de la Sociedad
y su remisión a la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada de 23 de marzo de 1995, y según
a lo establecido en sus artículos 45, 46 y demás
concordantes de pertinente aplicación, se convoca
Junta General Extraordinaria de Socios, para cele-
brar en las oficinas administrativas de la Sociedad,
sitas en Polígono Industrial A Granxa, Rua F, Pro-
longación Paralela 3, Parcela 55, C.P.36400 —Porri-
ño (Pontevedra), el día 30 de diciembre del presente
año dos mil tres, a las diecinueve horas, con sujec-
ción al siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio del domicilio Social de la Enti-
dad y consiguiente modificación de los Estatutos
Sociales.

Segundo.—Nombramiento de Auditor de Cuentas
para el Ejercicio Social correspondiente al año 2003,
y los que legalmente correspondan.

Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del Acta de la Junta.

Conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de
la citada Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace constar que los socios podrán
examinar en el actual domicilio administrativo de
la Sociedad, sito en Polígono Industrial A Granxa,
Rua F, Prolongación Paralela 3, Parcela 55, Porriño
(Pontevedra), el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta, a la que se refiere el punto
primero del orden del día incluido en la presente
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convocatoria, que se realiza por el Administrador
de la Sociedad.

Porriño (Pontevedra), a 5 de Diciembre de
2003.—El Administrador, José B. Reguera Sabo-
rido.—55.367.

PRODECOM, S. A.
Sociedad unipersonal

La Junta general extraordinaria y universal de
esta compañía, celebrada el día 30 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad, su disolución y
liquidación aprobando el siguiente Balance de
liquidación:

Euros

Activo:
Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.104,09
Amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 378.114,55

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345.989,54

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265.732,15
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.257,39

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 345.989,54

Badalona, 30 de noviembre de 2003.—El liqui-
dador, Joan Famadas Oliveras.—54.846.

PROMOCIONES LUIS FERMÍN
D’AGUILA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
y Universal de accionistas de la Sociedad, de fecha
10 de noviembre de 2003, se ha acordado reducir
el capital social, actualmente de 1.202.024,21 euros,
en 1.140.024,21 euros mediante la reducción del
valor nominal de las acciones, que era de 6,010121
euros, en 5,700121 euros. En consecuencia el capital
social queda fijado en 62.000 euros, dividido en
200.000 acciones de valor nominal 0,31 euros cada
una de ellas. Los acreedores podrán oponerse a
la reducción en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo.

Madrid, 27 de noviembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único, Business World Wide Center,
Sociedad Anónima, persona física representante del
Administrador Único, Don Luis Fermín del Aguila
López.—53.873.

PUERTO QUINTERO, S. L.
(Sociedad absorbente)

CARESTE, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión Impropia

Las Sociedades Puerto Quintero, Sociedad Limi-
tada y Careste, Sociedad Anónima Unipersonal,
anuncian sus respectivos acuerdos de fecha 25 de
Noviembre de 2003, de Fusión Impropia por absor-
ción por la primera de la segunda.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y del balance de
fusión cerrados a fecha 30 de septiembre de 2003
de Puerto Quintero, Sociedad Limitada, y de Cares-
te, Sociedad Anónima Unipersonal.

Habiendo tenido la Junta de Puerto Quintero,
Sociedad Limitada, el carácter de Universal y tenien-
do el carácter Careste, Sociedad Anónima Uniper-
sonal de Sociedad Unipersonal, se advierte que los
socios, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones, así como de los
representantes de los trabajadores, tienen derecho
a examinar en el domicilio social los documentos
a que se refiere el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.—Doña Ofelia
Robles Manzanete en su calidad de Administrador
Único de Puerto Quintero Sociedad Limitada y Don
César Moreno Ortíz, como representante legal de
Puerto Quintero, Sociedad Limitada, Administrador
único de la Entidad Careste, Sociedad Anónima
Unipersonal.—54.358. y 3.a 11-12-2003

RENWIG, S. A.
Anuncio

La Junta general extraordinaria de accionistas de
esta sociedad, celebrada con carácter universal el
día 15 de noviembre de 2003, acordó por unani-
midad proceder a la disolución y liquidación de
la compañía, aprobando, asimismo por unanimidad,
el Balance final de liquidación que se reproduce
a continuación:

Euros

Activo:
Caja y bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.502,78

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.502,78
Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,42
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 8.560,95
Previsión gastos disolución y liqui-

dación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861,31

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.502,78

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto por los artículos 263 y 275 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de noviembre de 2003.—El liqui-
dador, Elena Guilera Navarro.—54.845.

S. A., NAVARRA
DE APLICACIONES PLÁSTICAS

Escisión total

En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta General Extraordinaria
y Universal de la Sociedad «S. A. Navarra de Apli-
caciones Plásticas» celebrada el 29 de noviembre
de 2003, ha acordado, por unanimidad, aprobar
la escisión total de la Compañía que se extinguirá
con el consiguiente traspaso de la totalidad de su
patrimonio social a dos sociedades de responsabi-
lidad limitada de nueva creación, que se subrogarán
en todos los derechos y obligaciones de aquélla,
en la proporción y en los términos previstos en
el proyecto de escisión, depositado en el Registro
Mercantil de Navarra con fecha 11 de noviembre
de 2003.

Para ello, la citada Junta ha aprobado como
balance de escisión el cerrado a 31 de agosto de
2003, sobre el que se acuerda también, como acto
previo a la escisión, reducir el capital social en la
cifra de 67.764,11 euros, mediante la amortización
de las 11.275 acciones propias que la sociedad tiene
en cartera, de lo que se da la debida publicidad
en anuncio distinto.

Los accionistas y los acreedores tienen derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de Escisión, solicitándolo en el domi-
cilio social de la Sociedad. Durante el plazo de
un mes, a partir del último anuncio de escisión,
los acreedores de la Sociedad, en la que no existen
obligacionistas ni titulares de derechos especiales,
podrán oponerse a la escisión en los términos pre-
vistos en el artículo 166, en relación con los ar-
tículos 243 y 254 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Huarte Pamplona, 1 de diciembre de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración.—54.281.

y 3.a 11-12-2003

SEGUIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MASTER ANDIA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las sociedades Seguia Sociedad Anónima y Mas-
ter Andia Sociedad Limitada, comunican que por
acuerdo de sus Juntas Generales Universales cele-
bradas el día 13 de noviembre de 2003, han acor-
dado su fusión mediante la absorción de Master
Andía Sociedad Limitada, sociedad Unipersonal,
íntegramente participada por la absorbente, que que-
da disuelta y absorbido en bloque su patrimonio
por Seguia Sociedad Anónima, que no modifica su
capital social. A partir del día 13 de noviembre
de 2003, las operaciones de la sociedad absorbida
se considerarán realizadas a efectos contables por
cuenta de la sociedad absorbente. Con arreglo a
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar expresamente el derecho
de los acreedores, socios y accionistas a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la misma.

En Guipúzcoa a 19 de noviembre de 2003.—Fir-
mado Doña María Jesús Noain Ciriza, como Repre-
sentante legal de la Compañía Mercantil Comercial
Noain Sociedad Anónima, administrador único de
Seguia, Sociedad Anónima. Firmado Don Vicente
Castiñeira Merino, como administrador solidario de
Master Andia Sociedad Limitada.—54.000.

y 3.a 11-12-2003

SESMO MONTRABANA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la compañía,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en calle
San Vicente, número 19, puerta 4.a, 46160 Lliria,
el próximo día 27 de diciembre de 2003, a las diez
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora
y lugar, el día siguiente en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de actuaciones del consejo
de administración.

Segundo.—Renovación de los miembros del con-
sejo de administración.

Lliria, 9 de noviembre de 2003.—Secretaria del
consejo de administración, María Luisa Giménez
Castellano.—55.354.

SOCIEDAD DEPORTIVA
COMPOSTELA, S. A. D.

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el día 5 de diciembre, se convoca a los Accio-
nistas para Junta General de la «Sociedad Deportiva
Compostela, S. A. D.», a celebrar, con carácter ordi-
nario y extraordinario, en primera convocatoria, el
día 29 de diciembre de 2003, a las 20:00 horas,
en la Facultad de Psicología, sita en el Campus
Sur, Universidad de Santiago de Compostela (San-
tiago de Compostela), y si procediera, en segunda
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, a fin de deliberar y adoptar los acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en los siguientes
órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del Informe de Gestión, así
como de la propuesta de aplicación del resultado
y gestión del Consejo de Administración, todo ello


